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ANEXO: DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

DFZ-2014-2447-X-NE-IA 

	Fecha de inspección
	Proyecto 
	Titular

	29 de octubre de 2014
	Planta Puerto Montt
	Aislapol S.A.

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Instalación Fabril (Elaboración de productos plásticos)
	99.929.080-k




	RESUMEN ANTECEDENTES INSPECCIÓN

	Norma asociada
	Obligación
	Observaciones
	Conclusiones

	[bookmark: _GoBack]Decreto Supremo N°90/2000 MINSEGPRES, 
Establece norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos 
líquidos a aguas marinas y continentales superficiales
	Resolución Exenta SISS N°1056/2009 revoca Res. Ex. N° 2603/2006 y aprueba nuevo programa de monitoreo (RPM)
Resuelvo 3.2. Punto de descarga.
“Nombre del cuerpo receptor: Estero Sin Nombre”

Resuelvo 3.3. En la tabla siguiente se fijan los límites máximos permitidos para los contaminantes o parámetro asociados a la descarga y el tipo de muestra que  ser tomada para su determinación:

	Parámetro
	Tipo de muestra
	Frecuencia mensual diaria

	Caudal
	puntual
	Diario

	pH
	puntual
	Diario

	Temperatura
	puntual
	Diario



	Al momento de la inspección la planta de tratamiento de riles se encontraba operativa.

Los riles generados provenían de la purga permanente de la caldera, ril que era mezclado con las aguas servidas tratadas y en conjunto eran vertidas a cámara y posteriormente mediante ducto eran descargadas a Estero Sin Nombre.

Se constató que titular mantenía registro de medición de parámetros puntuales de pH, Temperatura y Caudal.

En vista de los hechos constatados es posible indicar que el titular descarga su efluente en el cuerpo receptor autorizado para tales fines, por medio de ducto aprobado ambientalmente por la RCA N° 552/2006, que efectúa mediciones puntuales de los parámetros antes mencionados en la forma y frecuencia (muestra puntual diaria) establecida en la RPM N° 1056/2009.

No obstante lo anteriormente indicado, téngase presente que los hechos constatados no permiten verificar respecto del proceso de neutralización de pH al que deben ser sometido el ril proveniente de la caldera, según se estipula en el considerando 3 de la RCA N° 552/2006.
	
En vista de los antecedentes analizados no se identificaron No Conformidades

	Resolución Exenta N° 552/2006 COREMA región de Los Lagos, que califica ambientalmente favorable el proyecto “Disposición Final de RILes en el Estero s/n, Planta Aislapol S.A. Comuna de Puerto Montt. Décima Región”
	Considerando 3. 
“Que, según los antecedentes señalados en la Declaración de Impacto Ambiental respectiva, el proyecto "Disposición Final de RILes en el Estero s/n. Planta Aislapol S.A. Comuna de Puerto Montt. Décima Región" consiste en una obra de mejoramiento en la gestión de los residuos líquidos de la Planta AISLAPOL S.A., lo cual permitirá descargar los RILes de la planta a través de un emisario terrestre de 700 metros hasta el punto de descarga, en el curso de agua del Estero s/n debiendo cumplir para ello con lo establecido en el D.S. Nº 90/2000 del MINSEGPRES”

Considerando 3. 
Descripción del proceso productivo.
“(…) La generación de residuos líquidos proviene principalmente del lavado de la planta y de la torre de enfriamiento Un segundo efluente proviene de la caldera, el que antes de ser dispuesto en el estanque de ecualización, en la parte frontal de la planta, pasa por un proceso de neutralización del pH con ácido sulfúrico al 10%. Se suma a estos dos, un tercer efluente proveniente de la planta de tratamiento de las aguas servidas de todo el personal de la planta, incluyendo el área de administración y del casino.”
	
	



	Otros hechos

	- Respecto al cumplimiento de la Resolución N° 574/2012 de la SMA, que instruye a los titulares a proporcionar información asociada a las Resoluciones de Calificación Ambiental aprobadas, y en consideración a la información contenida en la base de datos de los titulares que han reportado el requerimiento de dicha Resolución, la revisión de ésta indicó el cumplimiento del titular Aislapol S.A., de ingresar la información requerida, en lo que respecta a la RCA N° 552/2006.
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